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Bogotá, D.C., 21 de mayo de 2021 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-1146 

 

Vista la solicitud allegada por la procuradora judicial de la parte actora en escrito 

allegado el 16 de abril de 2021 que obra a numerales 2 a 3 del presente paginário 

virtual, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

ÙNICO-. DECRETAR el levantamiento del embargo decretado dentro del 

presente asunto sobre las cuentas bancarias del demandado RENZO WILDER 

SUAREZ ACOSTA. De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad 

que los solicitó, conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del 

Proceso. La secretaría proceda a oficiar de conformidad a lo previsto en el 

Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
_____________________________________________________ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El anterior auto se notificó por estado No. 19 
 

Fijado hoy 24 de mayo de 2021 
H.G. 

 
Ivon Andrea Fresneda Agredo 

Secretaria 
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